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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Prohíbese Aprehensión y Caza de 
T'.Cda Clase de Animales Silvestres 

y Exportación de Huevos 
de Tortugas 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a s11s :habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguiente: 

"Decreto No. 625 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1°-Prohíbese indefinidamente la 

aprehensión y caza de toda clase de anima
les silvestres con fines comerciales. A1 
mismo tiempo queda prohibida indefinida
mente la exportación de los mismos y sus 
sub-productcs, como carnes, cueros, etc. 

Arto. 2'-Se prohibe por el término de 
diez años a partir de la fecha de la vigen
cia de esta ley, la exportación de huevos 
de tortuga. Las Autoridades Aduaneras 
confiscarán como contrabando este produc
to cuando se intente exportarlo, entregán
doselo al Ministerio de Agrictt!tura y Ga
nadería para fines de .Ja conservación de 
la especie .. Los vehículos que se usen se
rán decomisados y las personas implicadas 
en la exportación incurrirán en una multa 
no menor de UN MIL CORDOBA$ ..... . 
( ('): 1,000.00) ni mayor de DIEZ MIL COR
DOBAS ( ~ 10,000.00) y además en arres
to inconmutable de ciei!to ochenta días. 

La captura de huevc·s para el consumo 
'ersonal o p-ara fines de comercio inte!'"~ 
i10 estará sujeta a las disposiciones o \re

das que e'l ~1inisterio d2 Agricult11ra y Ga~ 
nadería dicte al respecto. 

Arto. 3··-Se tendrán como piezas de co
mercio ilícito los animales silvestres a 
que se refiere el Arto. 1':>, c11alesq11iera q11e 
sea su procedeucia, si se trata de hacer
los pasar, a manera de tránsito, con fines 
de exportación. Los animales serán pues
tos en 'libertad cn nuestro te,-ritcrio por 
las respectivas Autoridades de Aduana, o 
entregados a la Sociedad Protcckra de 
Animale'3 para stl conservación. 

Arto. 4(·'-La contravención a lo estable
cido en el Arto. l'' de esta Lc:y, SEt'á san
cionada de conformídad CDtl lo dispuesto 
en el Capítulo VII "De las Infraccioues y 
las Penas", Artes. 37, 38, 42 y 43 de la 
Ley de Caza vigente. 

Arto. 5°-A las personas que trataren 
. de sacar por cualesquiera de las Aduanas 
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,·del país, pjeles de tigres, tigrillos 1 nutrias, 
' éaucelos, 9a11teras, jagt1arcs, lagartos, ve .. 
nadas y d2más animales silvestres, se les 
aplica.rá una multa de DOS MIL CORDO

. BAS (<Se 2,000.00) por cada piel y se les 
confiscará ésta. 

Arto. 6·•-Esta Ley deroga toda disposi
ción en contrario, y entrará en vigor a 
partir de ·1a fecha de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Dinutados. Managua, D. N ., 18 
de Marzo de 1977. - (f) Cornelio H. 
Hüeck, Presidente. - (f) Antonio Coro
nado Torres, Secretario. - (f) Fernando 
Zelr,tya Rojas) Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se
nado. - Managua, D. N., 18 de Marzo de 
1977. - (f) Pablo Rener, Presidente. -
(f) Ramiro Grnnera PadWa•, Secretario. 
- (f) Alfredo 1viencli5fa Gutiérrez, Secre
tario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden
cial. Managua, Distrito Nacional, veinti
ocho de Marzo de mil novecientos setenta 
y siete. - (f) A. SOMOZA, Presidente de 
la República. - (f) Klaus Sengelmann, 
Ministro de Agricultura y Ganadería". 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

PONES~ EN VIGOR IM?UESTO DEL 
1~~/o SOBRE V~H!CULOS 

EN5AMBU\.D05 EN EL PA!S 

"i'!" 5 
EL PR~SIDENTE DE LA REPUBLICA, 

En uso de las facultades que le confieren 
los Decret'.)s Nos. 494 de 1 de abril de 1960 
y 597 c!e 2ó d3 junio de 1961. 

C·<Jnslderando: 
Que con el establecimiento en el país de 

o!antas irid,_1si:rial2s d2dict:das al ensambla
)e de vehfcuios automotores, tedas las ma~ 
terias primas e i;i;:;urnos im9ortados necesa
rias para este prccesc, son internados con 
franquici~ adc2n0rz en virtud de /a política 
de incentives y protección tnciListria! y con~ 
secuentemer~·:= se produc'.) una n:erma fiscal. 

For Tanto: 
De c0nfor1T1icJad con !as disposiciones le

gales cit~da:;;, 
Decr'Sta: 

Arto. ]?-Poner en vigor un l!v~PUESTO 
DE CONSUMO DEL í0%, el que se cobrará 
sobre e) pre·:io en f2brJca, de los vehículos 
ensa;11bladcs en el país 1 y scb;-e el valor 
CIF n1ás e! !rr1puesto de -rirnO,-es Fiscafes y 
servicios cobrúdc;.s en les Forn1ul arios Ad u a-

-= 
neros, cuando éstos sean internados del áréa 
Centroa111ericana al arnparo del Libre Conier
cío solamente. 

Arto. 2?-La recaudación d~I impuesto de 
consumo establecido en el presente Decreto 
por la introducción de vehículos producido~ 
en el área Centroamericana, estará a ceirgo 
de la Dirección General de Aduanas, la cual 
en el cumplimiento de tal responsabilidad 
aplicará los criterios y procedirn!cntos qu~ 
se dicten para la adm1nistración de este irn. 
puesto. 

Arto. 3?-Sujetar a las firmas ensambla. 
doras de estos vehículos a suministrar cua!. 
quier información que Jos técnicos de la Di. 
rección de Jndustrias de! Ministerio de Eco
nornía, Industria y Cornercío, Dirección Gene,. 
ral de Ingresos y de la Dirección General° 
de Aduanas requieran para e! debid:J control 
de producción, venta y pago de este impues
to, por los vehículos producidos. 

Arto. 4?-Estarán ex-:;ntos del impuesto es
tablecido en la presente Ley, les vehículos con 
trasmisión en las cuatro ruedas. · · 

Arto. 5?-EI presente Decreto empezará a 
regir desde la fecha de su publicación en 
''La Gaceta", Diario Oficial. ~· 

Dado en Casa Presjdenci::-il, !v\anagua, Dls· 
trito Nacional 1 primero de marzo de mil no
vecientos setenta y siete. - (f) A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. - ( f) Gus· 
t.avo Montiei, Ministro ele Hacienda y Cré
dito Público." 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

APRUEBASE TIEMPO-PATRON D! RUTA 
SAMULALl-SAN RA!:'.OM-MA T AGALPA 

DE SR. ANTONIO Fl~OR'.?:5 O. 

Reg. N? 3305 - R/F 625791 - (! 60.00 

Certificación: 
Onell Noguera Silva, Secretario del Conse· 

jo Nacional de Transporte, Certifica, que en 
el ,A.eta N? 6 de las diez y diez minutos de 
\a mañana del día 25 de marzo d'3 mil nove~ 
cientos setenta y siete, fue incorporado en 
el Tiempo Patrón de "S.A/v\UL/\l..l~Sr\i'-1 RA .. 
MON-MATAGALPA", la solicitud del Señor 
Antonio Ffores Osejo, con el siguiente !tine·' 
rarfo: 

Sale Samulalí 05:30; Llega San Ramón 
06:30; Sale San Ramón 06:~0; Lle~a Mata· 
galpa 07:15; Sale Matagalpa 12:45; Lle9a a 
S:in Ramón a las 13:20; Sale San Ramon a 
las 14:00; Llega a Samui0!í a i:.s 14:30. 

Es conforn1e. f>Aanagua, Distrito J-.Jacional, 
a les veínte días del mes de abril de mil no· 
vecientos setenta V siete. - On,~íl j',jcf¡¡;era 
Silva, Secretario de! Consejei Nucional de 
Transporte. 

NOTA: Esta Ccrti/icació!l 110 iinp!ica dutori::.J· 

ción p.1rci operar en eí s~'ri·ic.:o a q:<c se refi::re esta , 
Reso!uci011. 
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APRUESASE TIEMl'O-PATRON DE RUTA 
ESTE!.1-LA CONCORDIA-SAN RAFAEL

yALl-EL AMPARO DE SR. JESUS RIVERA CH. 

Reg. N? 3306 - R/F 625790 - (E 75.CO 

Certificación: 

Onell No¡;uero Silva, Secretario del Ccr· 
sejo Nacional de Transporte, Certifica, qce 
en el Acta N·• 6 de las diez y diez minutes 

.de la mañana del día 25 de marzo de mil r.c· 
vecientos setenta y siete, fue incorpcrcdc 
en el Tiempo Patrón de ESTELl-LA CONCOR
DIA-SAN RAFAEL-YALl-EL AMPARO, la sc
licitud del Señor Jesús Rívera Chavarría, ccn 
el siguiente Itinerario: 

Sale Estelí 07: 10; Pasa La Concordia OS: 
40; Pasa San Rafael 09:00; Llega Yalí 10:00; 
Llega El Amparo 11: 15; Sale del Amparo 11: 
45; Llega Yalí 13:00; Pasa San Rafael 14:50; 
Pasa La Concordia 14:20; Llega Estelí 15:50. 

Es conforme. Managua, Distrito Nacional, 
a Jos cuatro días del mes de mayo de mil 
novecientos setenta y siete. - Or.e-11 Noguera 
Silva, Secretario del Consejo Nacional de 
Transporte. 

NOTA: Esta Certificación no hHp!ica autori::.a
ción para operar en el servicio a que se refiere es!.1 
Resolución. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1467 - B/U 518225 - Valor tS 90.00 

Instituto Suizo de Sueroterapia y Vacunación 
Berna e Instituto para la Investigación de En
tetmedades Infecciosas, Suiza, mediante apode
rado;. Dr. Carlos Callejas, solicita registro mar
ca fábrica: 

"RUBE-4.TE'N BERNA" 
Clase 5. 
Presentada:~ 31 Enero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - 1\1anagua, 15 

Febrero 1977, - Yolanda García de Monteale• 
grc, Registrador. - Uríel Silva T. Secretario. 

3 l 

Rcg, N'o. 1540 - B/U 517844 - Valor <S 45.00 
1'Cre1ners-Urban Company, e,stadounidense, me

dla~te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
r~g1stro marca fábrica: 

Clai;e 5. 
"MIL!{INOL" 

Presentada: 15 Diciembre 1976. 
Opónganse: 

~~Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 
~e:~ 1977. - Yolanda García de Montealegre~ 

{rJ,-;trador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 
3 1 

R~g, N'o. 1511 - B/U 517845 - Valor <s; 45.00 
di {rc1ners-Urba.n. Co1npany, estadounidense, me
te n~tc apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 

gistro marca fábrica; 
"LEY-SIN" 

Clase 5. 
~resentada: 15 Dicie1nbre 1976. 

Pónganse: 
tn~~gistro,..,. Propiedad Industri':1. - Managua1 19 
l>.e .? 197 f. - Yolaada Garc1a de 1'tontealegre, 

§l~trador. - J. Argeo 1\Tiranda, Secretario. 
....... 3 l 

Reg. No. 2443 - B/U 579603 - Valor <;: 90.00 
Yves Saint Laurent, S. A.,. francesa, mediante 

apoderado Dr. Ar!ariano Barahona, solicita regis .. 
tro marca fábrica: 

Clase 25. 
Prese,ntada: 16 Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

Febrero 1977. - Yolanda Garcia de Monteale ... 
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 l 

mReg. No. 2444 - B/U 579€02 - Valor tS 90.00 
Yves Saint Laurent, S. A., francesa, mediante 

apoderado Dr. Mariano Barahona, solicita regis
tro marca fábrica: 

~;.. "°'$Z400hi;ifjrJt~\_V ~ 

~ }V~tNlibURENff 
...... . )_• ,, ~- -;'~~~ 

Clase 25. 
Prese.ntada: 16 Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - 1\-Ianugua, 28 

Febrero 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Ul'iel Silva T,, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 3067 - B/U 614695 - Valor (!: 135.00 
Inversiones Jviíke, S. A. (Inn1ike) nicaragüen

se, mediante apoderado Dr. René Quiñónez, so
licita registro marca fábrica: 

Clase 9. 
Presentada: 18 Abril 19J7. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - 1Víanagua, 

23 Abril 1977. ~- Yolanda García de :t1onteale
gre, Registrador, - Arturo Sn.ndoval P., Secre
tario. 

3 l 

Reg. No. 1542 - B/U 517846 ·- Valor G: 45.00 
Kremcrs-Urban Con1puny, e.sLadounidense, me

diante apoderado Dr. Franl;;.lin Caldera, solicita 
registro marca. fábrica: 

" K U T R "'\. S E'' 
Clase 5. 
Presentada: 15 Diciembre 197S. 
Opónganse: 
Registro Propiedc.c1 Industrial. - lvta.naguu, 19 

Enero 1977, ~ Yolanda GarciA. de .i:;{ontealegre, 
Registrador. - J. Argeo 1\.firanda, Secretario. 

3 l 
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Reg. r..·o. 3068 - B/U 614696 ~ Valor <.,~ 135.0ú 
Inversiones Mil-a~, S. A. (Inmike) nicar:igüen· 

se, mediante apoderado Dr. René Quiñónez, soli~ 

cita registro 1narca .fábrica: 

REFINER 

Clase 1. 
Presenta(!n.: 18 Abril 1977. 
Opónganse: 
Registro Propie.d:1d Industrial. 

23 Abril 1D77. - Yolanda García de 
gre, Registrador. - Arturo Sandoval 
tario. 

Managua, 
Montea.le~ 

P., Secre~ 

3 1 

Reg. No. 1913 - B/U 519850 - Valor <S 135.00 
Colgate Palmolivc (Central América) Inc., 

guatemalteca, mediante apoderado Dr. Francisco 
Ortega, solicita registro in arca fábrica: 

"E:\"VASE AJAX PINO LIQUIDO" 
Clase 3. 
Pr,3sentada: 31 Enero 1977. 
Opónganse: 
Re,gistro Propiedad Industrial. - Tu:ranagua, 11 

Fe-bre¡·o 1977. - Yolanda Garcia le l\fontealegre, 
Registrador. - tJriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1543 ~ B/U 517848 ~ Valor CS 45.00 
Kremers-Utb::u1 Con1pany, estadounidense, apo

derado Dr. Fr[l,nklin Caldera, solicita registro 
marca: 

"URBITRON PLUS FORTE" 
Clase 5. 
Presentada: 15 Diciembre 1976. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - ~ranng·ua, 19 

Enero 1977. - Yolanda García de I\-tontealegre, 
Registrador, - J. Argeo 1VUranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 15•17 - B/U •171625 - Valor ~ 45.00 
Kremers-Urbrin Company, e-.stadounidense. me

diante 2poder.:tdo Dr. I<~ranklin Caldera, solicita 
registro marca fábrica: 

"K R E JYt E R S B E - 1 2 P L U S '' 
Clase 5. 
Presentada: 15 Diciembre 1076. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - !vfanag-~1a, 7 

Ene:o 1977. - Yol'.lnda García de :.:\'Ionten.legre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No, :1548 - B/U •.17162<l - Valor 6: 45.00 
. Kremers~ Urban c:Ompany. estadounidense, lne

d1az:ite apottc-rac1o Dr. F'r;:i.nklí;-i Caldero., solicit::i. 
registro n1cn·ca fúbTica: 

"I{U-ZY:WIE" 
Clase 5. 
Present¿i.da.: l;J Dicie111bre 1976. 
Opóngans'e: 

P~egistro Propiedad Indestrial. 1!anagua 7 
Enero 1977, - Yolanda García de Montealeit-B> 
Registrador. - J. Argeo Mir:tnda, Secretario. ' 

3 1 

Re-g. No. 1549 - B/U 471625 - Valor <s; 45.Ói) 
Kremers-Urban Company, e.stadounidense, me~ 

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca fd.brlca: 

1'K UD P~ O X" 
Clase 5. 
Presentada: 15 Diciembre 1976, 
Opónganse: 
}"'..egistro PropieU.ad Industrial. - 11:anagua, 7 

Enero 1977. - Yo1andn García de Montealegre 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. ' 

3 l 

Reg. No. 965 - B/U 516379 - Valor ~ 90,0Q. 
Societe Des Produits Nestlé, S. lt., Suiza, meM · 

diante apoderado, Dr. Luis López Azmitia, sou~· 

citn registro marca fábrica: "'· 
"NESLAC" 

Clase: 29. 
Presentada: 14 Enero 1977. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 

Enero 1977. Yolanda García de l\1fontealegre
1

-. 

Registrador. - J, Argeo ~riranda, Secretario. 
3 1 

Reg. No. 966 - B/U 516380 - Valor ,¡: 90.00 
Societe Des Produits Nestlé, S. A., Suiza, meM · 

<liante apoderado, Dr. Luis Alonso López Azmi
tia, solicita registro marca fábrica: 

''NESLAC'' 
Clase: 5. 
Presentada: 14 Enero 1977. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, -27 

Enero 1977. - Yolanda García de 1\íontealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1469 - B/U 516587 - Valor ,¡: 45.00 
Stendhal, S. A., francesa, mediante apoderado, 

Dr. Guy Bendaña, solicita registro marca fá.· 
brica: 
"RECETTE MERVEILLEUSE" 

Clase 3. 
Pre,Sentada: 18 Enero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - 1\fanagua ,7 

Febrero 1977. - Yolanda García de Monteale· 
gre, Registrador. - Uriel Silva T. Secretario. 

3 l 

Reg. No. 1920 - B/U 517990 - Valor 1$ 45.00 
Parke, Davis & Company, estadounidense, apo• 

dera<lo Franklin Caldera, solicita registro marca: 
"BETA QUIN O L" 

Clase 5, 
Pre.sentada: 22 Diciembre 1976. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - :rvranagu.'.l, 21 

Enero 1!)?7. Yolanda García de :VIontealcgre, 
Registrador. J. Argeo 1-1iranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1012 -~ B/U 516535 - Valor <$: D0.00 
Laboratorios Farmacobtológico Crosara ;-;. r. l .. 

italiano, n1ecUante apodernclo Dr. Edgar Solís, so
lic:tr1. reglstro marca fáb:-ica: 

"FOSFOR.f.._:-:[" 
Clas~ 5. 
Presentada; 11 Enero 1977, 
Opónganse: 1

. . 
Regü;tro Pro~iedad Industrial. !Y!anagua, ;.,.'.f~;;:~, 

Febrero 1977. --- Yolanda García de 11-fonteale:::,-' · ' 
gre, Re!gistrador. ·-- t7riel Silva T, Secret~ri2,: 
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_¡¡eg. No. 1013 - B/U 516536 - Valor ¡¡: 90.00 
Laboratorios Fafn1acobiológico Crosara s. r. 1., 

¡taliano, me.diante npoderado Dr. Edgar Solís, 
solicita registro n1arca -fábrica: 

"RIBO SAN" 
Clase 5. 
presentada: 11 En-ero 1977. 
Opónganse: 
Registro P1·opiedad Industrial. - Managua, 7 

Febrero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
:Registrador. - Uriel Silva T. Secretario. 

3 1 

¡zeg. No. 1014 - B/U 516538 - Valor <i 90.00 
Laboratorios Farmacobiológico Crosara s. r. l., 

italiano, 1nediante apoderado Dr. Edgar J. Solís, 
solicita re,gistro marca fábrica: 

"PULMOCLUPINA" 
Clase 5. 
Presentada: 11 Enero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propisdad Industrial. - Managua, 27 

Ertoro 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. ~4...rgeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1011 - B/U 516534 - Valor <S: 90.00 
Laboratorios Farmacobiológico Crosara s. r. l., 

italiano, mediante apoderado Dr. Edgar Solís, 
solicita registro marca fábrica: 

"JODENO" 
Clase 5. 
Presentada: 11 Enero 1977, 
Opónganse: 
Registro Propic.dad Industrial. - Managua, 7 

Febrero 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T. Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1017 - B/U 471479 - Valor: <s; 45.00 
Martín lviariett::t Corporation, estadounidiO!nsc, 

mediante apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita 
re,gistro marca fábrica: 

"MICRO-AIR" 
Clase l. 
Present'1da: 6 Diciembre 1976. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial - l\fanagua, 

27 Enero 1977. - Yo1ar..da García de ?v!onteale
gre, Registrador. - J. Argeo 1-Iiranda, Secreta-
rio. 

3 1 

Rcg. No. 1066 - B/U 469168 - Valor CS: ,.15.CO 
Tandy Corporation, estadour.idense, apoderado 

Dr. Franklin Caldera solicita registro marca fá
brica: 

"'RADIO SHACK" 
c:lase 9. 
Presentada: 2-1 Noviembre 1976. 
Opónganse: 
Registro Propie.dad L'1dustrial. - Managua, 20 

Diciembre 1976. - Yolanda Goxcht de Montea
legre, Registrador. - J. Al'geo Miranda, Secre
tario. 

3 1 

Re<;. No. lü67 - B/U 4691-69 - Valor ~ 4-0.00 
T.tndy C0rporntion, estadon:1~c~ense, apc•1t:>!'"f'<'l·? 

Dl·. Fran1\lin Calder.a soli{.;ita registro marca fá
lirica: 

"RADIO SHACK"' 
Clase 37. 
PresE>.ntada: 2·1 Nov1-embre 1976. 
Opónganse: 
Regtstro Propíedad Industrial. - Managua, 20 

Diciembre 1976. - Yolanda García de Monteale
gr~, Registrador. - J. Argeo 11iranda, Secreta
rio. 

a :t 

Ri:g. I'fo. 1068 - B/U 469172 - \Talor ey 45.00 
Velsicol Chemical Corporation, e;5tadounidense, 

apoderáclo Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrlca: 

"AMAVEL'" 
Clase 5. 
Presentada: 18 Noviembre 1976. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - lYianagua, 20 

Diciembre 1976. - Yolanda Garcia de Montea
legre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secre
tario, 

3 1 

Reg. No. 1069 - B/U 468902 - Valor <i 45.00 
Jerrico, Inc., estadounide.nse, apoderad.o Fran

klin Caldera, solicita registro marca servicio: 
"LONG JOHN SILVER'S" 

Clase 42. 
Presentada: 29 Octubre 1976. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industria1. - J\.íanagua_, 12 

Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranad, Secretario. 

3 1 

Re.g. No. 1070 - B/U 469173 - Valor IS 45.00 
Roche International Ltd., Bermuda. apoderado 

Dr. FrankHn Caldera, solicita registro marca fá
brica: 

"LEXPIRIDE" 
Clase 5. 
F-resentada: 2 Noviembre 1976. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - ñianagua, 6 

Enero 19í'7. - Yolanda García de 1lontealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Se.cretarío. 

3 1 

Reg. No. 1071 - B/L~ 469161 - Valor /$ 45.00 
Schering Corporation, estadounidense, median~ 

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re
gístro marca fabrica: 

"GENTACILINA" 
Clase 5. 
Presentada: 16 Noviembre 1976. 
Opónganse: 
.R¡:;gistro Propiedad Industrial. -- Managua, 6 

Enero 1977. - Yolanda García de 1\Iontealegre, 
Registrador. - J. Argeo ~firanda, Secretario. 

3 1 

Re:g. No. 1962 - B/U 518014 - Valor ($'. 45.00 
Pfizer Inc .. estadounidense, media::ite apodera

do Dt'. Franklin Cald-2r-a, so!icita registro marca 
fábrica: 

"CRYSTALYX" 
Clase 5, 
Presentada: 22 Dicien1bre 1976. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - ].t[anagua, 20 

Enero 1977. - Yolanda Garcia ("le 1':rontealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secrett'l.rio. 

3 3 

Reg, :No. 1961 -- B/U 517800 - Valor CS: 45.00 
American Home Proclucts Corporrttion, esta

dounidense, apoderado Dr. Franklin Caldera, so
lícita regístro marca: 

"E K C O" 
Clase 21. 
Pres-8ntadn.: 18 Noviembre 1976. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Enero 1977. - Yolanda García de :>.Tontealegrc:, 
Registrador. - J, Argeo Miranda, Se.cretario. 

3 3 

Reg, No. 1964 - B/V 518015 - Valor ~ 45.00 
Heinrich Mack Nach!, alemana, apoderado Dr. 

Franklin Caldera •. solicita registro n1arca fábrica: 
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"L).,_RYPP~O?--TT" 

Clase 5. 
Presentada: 13 Enero 1917. 
Opónganse: 
Registro Propíedud Industrial. - ?Yianagua, 27 

Enero 1977. ~ Yolanda García de }/Iontealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Se.cretario. 

3 3 

Reg. l'Jo. 1963 - B/U 513012 - Valor C$ 45.00 
Roche International Ltd.. Eerinuda, apodera

do Dr. FranI\:lin Caldera, solicita registro marca 
f~brica: 

"TASMAR" 
Clase 5. 
Presentada: 22 Dici~mbre 1976. 
Opónganse: 
R-cgistro Propiedad Industrial. -

Enero 1977. Yolanda García de 
Registrador. - J. Argeo 7'.tíiranda, 

1\fa!lagua, 20 
1\fontealegre, 
Secretario. 

3 3 

1VIarca de Servicio 
Reg, No. 3132 - E/U 613993 - Valor ($ 135.00 

Viajes Salinas, S. A. nica.ragüense, mediante 
apoderado Fau1 StanJey -'\.tha, solicita l'egistro 
marca servicio: 

Clase 42. 
Presentada: 12 Atril 1V77. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industri2J. -- ::vranagua, 18 

Abril 1977. - Yolanda García Io ?.fontealegre, 
Registrador. --- Arturo Sandov<ll P., Secretario. 

3 1 

Renovaciones de 11arcas 
Reg. No. 1036 - E/TJ 516821 - '\i'a1or (:¡; '15.00 

Knoll Ag Chenüsche i.~ri.briken, o.1e1nar.a, me,
diante ai;:iol~2rac10 1v!a1·iano Eal'ahon;i. P., solicita 
renovac~ón muren. de fábrica v comercio: 
"A I< I N F.:! T O N' ~ No. 8.782 

Registro Propiedad Inc'.~1strial, J\fana~i.ut, 22 
Enero 1977. - Yolanda García de lVIontealegre, 
Registador. -- ·uriel Silva T. Sccre'Zari::i. 

3 

Re.g, No. 1037 - B/U 516·172 - Valor G 43.00 
Luitpold-\Verk Cl1cmisch P·'.larn1;:i,zeutische Fa

bl'ik, aler11a~:~., :11edinnte 2.·)oci2rado l\íariar:o Ea.
rahona P., solicitct renovaCión n1arca -fábt·ica.: 
"M U L T I C Y l\'f" Na. 16,672 

Clase 5. 
Registro Propiec1rtd In<lustJ'i<:J. - 1\1'8.nagua, 22 

Enero 1::>77. - Yo1ar.d;t (:;~'l»::ia de l1ontealegre, 
Registrador. - lJ~-fel Silv::t T. Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1'1-:J::! - B/T.J 513144 -- V.:ilor ~ 45.00 
Bío Strath Ag., Suiza, mediante anoderado 

Yarnil Hanón ~·treas. .solicita r¿novacjóñ n1n.rco. 
fábrica: 
" B I O - S T R ~.\. T H " No. 15.825 

Clase: 5. 
Regi0tro Protiedad Indnst-ri8.L 1\fanagua. 16 

de Febrero 1D77. -- Yolanda, G::trc\a de Montea
legre, Re;;tstr::HJor. -- Urí-el Silvu, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2006 - E/U rJ09108 - ·valor G'. 45.00 
Euro-ph.._,!'m:oi l:1~r:rn<'iti.e:'1ai !~1c., p;U:an;.~'\t~, 

rnodia."1ta apod0rado Dr, Fr..:u1J..::lin C-:i.ldera1 soli-

cita renovación marca. fábrica.: 
"PANDEXAL" No. 17,085 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. :r.ta.nagua, diec1 .. 

nueve de Marzo 1977. - Yolanda Garcia de iton. 
tealegre, Registrador. - Arturo Sa.ndoval ?., 
Secretario. 

a a 
Reg. No. 2907 - B/U 609137 - Valor <$'. 45.00 

Europharma Internationa1 Inc., panameña 
mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, soli~ 
cita renovación marca fftbrica: 
''NEBUL1CINA'' No. 161569' 

Clase: (~). 
Registro Propiedad Indu~trlal. :Vianagua, diEcl. 

nueve de Marzo 1977, - Yolanda Garcia de Mon. 
tealegre, Registrador. - Arturo Sandoval P., , 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2908 - B/U 609135 - Valor <S: 45.00 
Europharma Interniitional Inc., pa.name!ía, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, soli .. _, 
cita. renovación marca fábrica: 
"MOVILIPAN" No. 16,574 

Clase: (5), 
Registro Propiedad Industrial. :rvranagua, di€ci· 

nueve de Marzo 1977. - Yolanda García de Man· 
tealegre, Registrador. - Arturo Sandoval P".1 

Secretario. 
3 3 

Reg, No. 2909 - B/U 609135 - Valor ts; 45.l)i) 
Europharma !nternational Inc., panameña., 

mediante auoderado Dr". Franklin Caldera, soli· 
cita renovaCión marca fábrica: 
"BREDEJMINA" No. 16,568 

Clase: (5). 
Registro Propiedad Ind1_1strla.l. ;.Ianngua, Vein· 

tiuno ~'Iarzo 1977. - Yolanda García de ~fonte· 
~üe¡;;re, Registrador. - Arturo Sandoval P., Se· 
creta.río. 

3 3 

Reg. No. 2910 - B/lJ 609134 - Valor ey. 45.0(} 
Europharma International lnc., panan1eña, 

mediante apoderado Dr. Franklin Ca1clera, soli~ 
cita renc-.ración marca fábrica: 
"PORT_.\.,: ~ECOL" No. 16,571 

Clase: r_5). 
Registi ) Propiedad Industrial. ?.Ianagua, dicci .. 

nue-ve de !.Iarzo 1977. - l"'o1anda Garcia ele Mon• 
tealcgre, Registrador. Arturo Sandoval P., 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2911 - B/U 609133 ~ Vnior cr 45.00 ' 
Europharma Internation;-¡l Inc,, panameña, 

mediante apcderado Dr. Fr211klin Caldera, soliw 
cita renovación marca fábrica: 
"ElLDROPINA" 'lo. lu,35! 

Clase: (5). 
Registro Propiedad Industrial. 1v'Ianagua, uno 

Marzo 1977. - Yo!ancla Garcia de 1'1Iontea1egrc, 
Registrador. ~ Uriel Silva. T., Secretario. 

3 3 

Reg. '.No. 2912 - B/U 609131 - \TnJor IS '1!í.OO 
Eut·opharma InternEttion;:i_l Inc.. µnnamefía, 

n1edi1nte apoderado Dr. Franklin Caldera, soli~ 
cita renovación marca fábrica: 
"L~~t:CALON" No. 16,353 

Clase: (5). 
Registro Propíedad Indnstrial. )ltanagnn., uno 

Marzo 1977. - Yolanda Garcia de :Vtontea.legre, 
Registrador, - Utiel Silva T., Secretario. 

3 3 

R~. No. 2102 _,. ll/U SC-?120 ~ \ro"tC>r ~ .t.:i.00 
.'Eutopharma lntern~tion:.tl Inc., pan;tmeñti.1 
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rnedi;:i.nte apoderado, Dr. Franklin Caldera, soli
cita renovación marca fábrica: 
«oNQUEMINE" No. 16,349 

clase: (5). 
Registro Propiedad Industrial. Managu1'l, uno 

}11arzo 1977. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. Uriel Silva T,, Secretario. 

3 8 

¡¡eg. No. 2903 - B/U 609128 - Valor ~ 45.00 
.Ettropharma L"'1ternational Inc., panameña, 

mediante apoderado, Dr. Franklin Caldera, soli
cita. renovación marca fábrica: 
«pROTOVAR" No. 16,508 

Clase: (5). 
Registro Propiedad Industrial. Managua. uno 

J,farzo 1977. Yolanda García de Montealegre, 
p.,egistrador. - Uriel Sílva T.1 Secretario. 

3 3 

p.eg. No. 2904 - B/U 609126 - Valor .; 45.00 
Europharma International Inc., panameña, 

mediante apoderado Dr. Franklin Galdera., soli
cita renovación marca fábrica: 
"PASOBINA" No, 16,3~6 

Clase: (5). 
Registro Propiedad Industrial, Managua, uno 

de :rvrarzo 1977. - Yolanada Garc1a le Monteale
gre, Registrador. - Uríel Silva T., Secretario. 

3 3 

P.eg. No. 2905 - B/U 609127 - Valor .; 45.00 
Europharma International Inc., panameña, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera., soli~ 

cita. renovación marca fábrica: 
"TOP ""\.SEL" No. 16,355 

Clase: (5). 
Registro Propiedad Industrial. Managua, uno 

tiarzo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - U:riel Silva. T., Secretario. S J 

Reg. No. 2913 - B/U 609132 - Valor ($! 45.00 
Eln·opham1a International Inc., panameña, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, soli
cita renovación marca fábrica: 
"FLUVIATOL" i:io. 1a,357 

Chse: (5). 
Registro Propiedad Industrial. Managua, uno 

Marzo 1977. - Yolanda Garci:t. de Montealegre, 
Rc;:,>istrador, - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No_ 1621 - B/U 518089 - Valor * <5.00 
Sandoz, S. A., ( Sandoz A. G:, Sandoz Ltd.) 

Suiza, mediante apoderado Franklin Caldera, :i:o~ 

lícita renovación marca fábrica: 
"COFEPEC'' No. 16,1715 

Clase: 1. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 15 

Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T. Secretario. 

3 3 

Rcg-. :':'To. 1622 - B/U 518088 - Valor ($:: 45.00 
. Cussons (International) Limited, inglesa, me~ 

rl1nnte apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
l"r~novn.ción marca fábrica: 
"LEATHER" 

C::lrtse: 3. 

No. 16,322 
No. 16,323 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 13 
P::'nerQ 1977. Yolanda García de Mónteaiegre, 
Rcg~:~trador. ---- Uriel Silva T. Secretario. 

3 3 

P.e~- No. 1623 - B/U 518087 - Valor <; 45.00 
Roche International Ltd., Bermuda, mediante 

apoderado Franklin Caldera, ~olicita renovación 
~e rnarca fábrica: 
'lLIDAR" No, 8,772 

Clnsc ;_ :'.í. 
RegL:stro Propiedad Indu:i:trial, Managua, 15 

Enero 1977, 
Registrador. 

Yolanda García de Montealegr-e, 
Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1624 - B/U 518086 ~ Valor (S' 45.00 
Winthorop Products Ir:c., estadounidense, ma

diante apoderado Dr. FraT:clin Caldera Pallais, 
solicita renovación mar ca fál:n·ica: 
"FRA..'fOL" No. 8,731 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 13 

Enero 1977. ~ Yolanda c:;arcia de 1Iontealegre, 
Registrador. - Uriel L~ilva T., Secretario. 

3 3 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 3082 ~ B;'U 614710 - Valor ~ 90.00 

Garden Club de Nicaragua, nicaragüense, me
diante apoderado Blanca Gonz:ilez, solicita re
gistro nombre com-ercial: 
"CLUB DE JARDINERIA DE :NICARAGUA" 

Para proteger y d-istinguir estableciniiento de-

dicado al coniercio de flores naturiale--s y artifi
ciales. 

Presentada: 22. Marzo 1977. 
Opónganse: · 
Registro Propiedad Indust1ial. - Managua, 19 

Abril 1977, - Yolanda Garcia de Jviontealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., secretario. 

3 3 

Reg. No. 3083 -·E/U 614711 - Valor <$ 90.00 
Garden Club de Nicarag1_1n, nicaragüerue, me~ 

diante apoderado Blanca González, solicita re
gistro nombre comercial: 

"CLl,-S DE JARDINES DE NICARAGUA" 
Para proteger y di.sti-ngu,ir cstablecinitento de

di.cado ca ci>n-iercio de flores naturales y artifi

ci.ailes. 
Presentada: 22 J\Iarzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Abril 1977. - Yolanda García de Montealegré, 
Registrador. - A1·turo Sandoval P., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3087 - B/U 613501 - Valor <$'. 180.00 
Industrial Hotelera de Centro América, Socie

dad Anónima, guatemalteca, mediante apodera
do Dr. Edgardo Jvintamoros, solicita registro 
nombre comercial: 

~~~', {¡J ,0't~,--~~:,';<?::'M~•->•o ~'"'Ir.,'.!'.~ 

,··~ -~l~;ro~~ l~term~~~~~l~~c 
.-

Para proteger y disting'!li.r todo tipo de actiyi
rlad conicrc-ial y adnrbt1strati·va. coniprendida. 

dentro de 1.a irulnstria turística:, y e-n.. especial, 1.a 

actividafl hotelera; incZ·nycndo ba.res y restauran
tes de los niisnios, as·i co1no ta.mbién sM riseso

ria y ad1ninistración . 
Presentac1o: 25 1'.'1arzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

Abrí! 1977. - Yolanda García.. de Montcalegre, 
P~egistralior. .- -1'~ .. rturo Sandovnl P., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3089 - B/U 614023 - Valor <$'. 90.00 
Hans E. Lembcke ale1nana, inediante apodera

do Dr. Yamil I-Innón, solicita registro nombre co
mercial: 

"HANS E. LEMBCKE" 
Para proteger y clistinqnir empresa. dedicada 

ci fabricación y crnnerciaiiza-eión prorlttctos far

macéuticos y p1·oductos q11tn1icos 9enéricos. 
Presentada: 15 ~<\b~·il 1977. 
Opóngan.se: 
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Registro Propiedad Industrial. -- lVIanagua, 23 
Abril 1977. - Yolanda García de ?vionteaiegre, 
Registrador, - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2928 - B/U 613725 - Valo;· <$ 90.00 
Electrónica Comercial e Industrial, S. A., 

(ELCISA) nicaragüense, mediante apoderado, 
Federico KeUy Torres, solicita registro nombre 
comerGial: 

"ELECTRONJCA COMERCIAL E 
INDUSTRIAL, S. A. (ELCISA)" 

Para proteger y distinguir: Estableci1nicnto 
lled-icado a representación, arrendamiento y ven
ta~ mantenirnú:-·nto y reparacirJn toda. clase eq-wi
pos y a¡n1ratos electrónicos y radioco-rnunic(!cio
nes. 

Presentada: Trece Abril 1977. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. l\fanagua, dieci

ocho Abril 1977. - Yolanda García de Monte
alegre, Registrador. - Arturo Sandoval P., Se
cretario, 

3 3 

Rag. No. 2810 - B/U 613191 - Valor <S 90.00 
Laboratorios Landerlan, S. A. española me

diante apoderado Dr. Gilberto Buitrago, solicita 
Registro Nombre Comercial: 

"LABORATORIOS LANDERLAN, S. A." 
Pare~ protege)· y distingurir estableciniientos cle

clicculo produccfón y ·venta~ productos medicinales 
y esp·ecialidades farrnacéuticas. 

Presentada: Cinco Marzo 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, ca

torce 1-'farzo 1977. - Yolanda Garcia de ~fonte
alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta
rio. 

3 3 

Reg. No. 285í - B/U 613452 - Valor ($; 135.00 
Vidrie-fa Centroamericana, Sociedad Anónima 

costarricense, mediante apoderado Dr. 1'Iax 1\:fom 
lina, solicita registro nombre comercial: 

VICESA 

Aniprt?YL un esl'ablecinii.e-nto dedicado a diBtin
guir sus activirlade3 y establec-i-niientos de ela
boración de vidrios y sim.-ilares. 

Presentada: siete i>-'Ia.rzo 1977. 
Opóngase: 

. Registro Propiedad Industrial. J\.fanagua, vein
ticuatro l\farzo 1977. ~- Yolanda García de Mon
teah~gre, Registrador. - Arturo Sandoval P., 
Secretario. 

PODER ELECTORAL 
DIVISION CANTONAL DEL 

MUNIClPIO O~ CHINANDEGA 

(Concluye) 

3 3 

mienzo, de allí toma rurnbo Nor-Oeste, has
ta llegar al sitío de El Carmen, de allí toma 
rumbo Sur sobre la costa pasando por Pun
ta La Salvia, E! Papay<:d, Punta f'.lata hasta 
l!e:g,ar a su punto de partida. - Aquí vo· 
taran los habiti::intes de Punta Ñata N9 1, 
comprendidos üí1 et, etc, 

N? 45.-Cantón Pun!a Noto Nº 2-Rural:
Sus límitss son: De Santa Elena, tema rum-

bo Norte hasta llegar a ia Loma del Tigre 
de aquí toma rurnbo Oeste hasta llegar ~ 
Apascalí, costado Oeste, de aquí toma rurn. 
bo Sur hasta llegar a la terminación de la, 
cañada de El Tigre y sa uoe con el Océano 
Pacífico, de allí toma rumbo Este sobre la 
costa hasta llegar a Santa Elena.: - Aquí 
votarón los habitantes de Punta Nata N? 2 
comprendidos en el, las 1-laciendas Apascal{ 
El Tanque, Elena María, etc. ' 

DIVISION CANTONAL DEL 
MUNICIPIO DE PUERTO MORAZAN 

N? 1.-Cantón Pu~rto !vlorazán:-Sus lí
mites son: Parte de la Hacienda San Mi~ 
auelito, rumbo Occidental hasta la Hacien. 
da El Jote, en su lírnite ccn el Cantón N" 2, 
de Tonalá, dobla al Norte hasta el Estera 
Real, doblando al Oriente hasta el Tempis· 
que, de aquí rumbo Sur, hasta La loma de 
la Conga en la co!indancia del Cantón Orlen. 
tal N" 2, de Tonalá, doblando al Occidente 
hasta su punto de partida, Hacienda San 
Miguelito. 

Cantón Col!>r.ia Agrícola General Somoza 
Nos. 1 y 2:-Sus límites generales sen los 
siguentes: Al Norte el Estero Real, al Sur 
el Municipio de El Viejo, al Este, los Canto-· 
nes Occidentales de Tonalá y Puerto /\~ora
zán1 al Occidente, Cosigüina. 

N? 2.-Cantón N? l, Colonia Agrícola Ge
neral Somoza:-Aqui' votarán: Quebrada Hon
da, Rodeo Grande, Las Trincheras, El Semi. 
llal, Las Pozas Muñoz, Talpetate y parte de· 
la Colonia Agrícola General Sornoza. 

N? 3.-Cantón N'? 2, Colonia Agrícola Ge
neral Somoza:-Aquí votarán: Santa Bárba· 
l'a, El Cortijo, Bolívar, Cervantes, El Níspe· 
ro, -Cacao, Curva, San Cristóbal, Ternpis· 
quiapa, El Limonar y el resto de !a Co!or.ia 
Agrícola General Somoza. 

N? 4.-Cantón Occidental W 1-Tonalá:
Sus !ín1ites son: Parte de la esquina del 
Cine, rumbo Sur hasta el kilómetro 14, en 
el lfrnite con el tv\unlcipio de El Viejo, dobla 
rumbo Oeste hasta la Hacienda Guanacas· 
tillo, de aquí rumbo Norte hasta el final 
de la Hacienda El Coca! de los Hermanos 
Paniagua, o sea a la altura de San lgnacló, 
debla rumbo Orienta!, entrando por !a casa 
de Ernesto Díaz L., hasta su punto de par· 
tida, esquina del Cine. 

N·· 5.-Canlcin Occi<1cntai ¡¡e 1-Tonalá:
Sus lín1ites son: Porte de la esquina del 
Cine, con rurnbo Norte hasta la Hacienda 
San Miguelito, dobla al Oeste hasta ta Ha· 
ciencia El Jote de Sucesores del Dr. Rafael 
Rivas, de aquí rumbo Sur hasta la intersec· 
ción de! Cantén N-? l de Tonalá a !a altura 
de San Ignacio, dobla at Oriente pasando 
por el solar de los Hermar.os Horvilleur 
hasta su punto de partida, esquina del Cíne. 

N? 6.-Cantón Oriental N'? 1-Tonalá:-Sus 
límites son: Parte de !a esquina de! CinC1 
rumbo Sur hasta el Kilórnetro 14. en la co· 
l!ndancia con el Cantón N? 6 de La Libertad1 
sigue dfcho limite hasta Guispante, dobla 
rumbo Norte en la co!indancía con el Czin· 
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tón de R~nchería N'-' 1, hasta la altura de 
San Míguelito, doblando al Occidente, pa
sando por Ja casa de María Medina, a su 
punto de partida, o sea esquina del Cine. 

N? 7.-CZ>ntón Orientzil N'? 2-Tonalá:-Sus 
!ímítEt,s son: Parte de la esquina de! Cine, 
con rcmbo Norte hasta la Hacienda La 
Chunga, dobla a! Oriente por fa Loma de La 
Conga hasta la intersección del Cantón N() 1, 
de Ranchería, debía rurnbo S-Ur en la colin~ 
dancia ele este Cantón hasta la altura de 
San Manuel, hasta !a colindancia del Cantón 
Oriental N? 1, de Tonalá, doblando hacia 
el Occidente pasando por la casa de Ramón 
Osorto a su punto de partida, esquina del 
Cne. 

DIVISION CANTONAL DEL 
MUNICl!'IO DE SOMOTILLO 

N'? 1.-Can1Ól1 Sur N'? 1 :-Sus limites son: 
Parte de 1a esquina de Manuel Juárez, rumbo 
Sur scbre el camino a Chinandega, hasta 
les lím\tes de Pa!o Bianco, dobla con rumbo 
Oriente hasta los límites con el Municipio 
de Villanueva, dobla hacía el Norte en los 
límites con el Municipio de Villanueva, do
blando hacia el Occidente sobre el can1ino 
de La Encampanada hasta llegar a la casa 
de Cástulo Rivera, siguiendo dicho rumbo 
hasta su punto de partida. - Votarán en 
este Cantón !a parte Urbana en el contem
plado y las Comarcas: El Cacho, Las Lapas, 
LDs Liras, \/2rdú1r,, Los Diamantes, Las Acei
tunas y San Ramón. 

f\J? 2.-Cantén Sur N() 2:-Sus lín1ítes son: 
Parte de la esquina de Chano Tórrez, sigue 
con rumbo Sur sobre el camino a Chinan~ 
dega 1 hasta los límites con el Cantón Pa!o 
Blanco. - Dobla hacia el Occidente hasta 
los límites dei Cantón Palo Grande. - Si
gui2ndo la coiindancia con este Cantón rum~ 
bo Norte hasta el camino que conduce de 
Palo Grande a Somotillo, donde dobla con 
rumbo Oriental hasta su punto de partida. 
- Aquí votarán !a población Urbana en el 
contemplada y los Caseríos: La Perla, Pue
blo Viejo, Guanacastal, Carpintero, Ztoca y 
Tejar. 

N-? 3,-Cantón Sur ~J? Z:-Sus !frnites son: 
Porte ci'a !a casa de Juan Lindo, scbre la 
Avenida Centra! con rumbo Norte hasta la 
esquina Norte de la !glesia, dobla al Orien
te hasta la cesa de Isabel fAartínez, dob!a 
al Sur a casa de l_uz Rodríguez y luego al 
Occidente a su punto de partida. 

M'-' 4.-Ca~!'5n Ccddental N• 1:-Sus lími
tes son: Parte de la casa de Juana Paredes, 
sobre !a /\venida Central hasta la casa de 
Conc0pción t·Aedina, con rumbo Norte, do
bla hacia el Occidente hasta la cantina "El 
Pato", doblando hacia el Sur a casa de Si
rnon;;i Rivera, donde dobla al Oriente a su 
Punto de partida. 

N? 5.-Ccintén Ooe:eidental N'? 2:-Sus !í
IYlites son: Parte de la esquina de Beta Ve
r?y, rumbo al S~r hasta la esquina de Fran
ci~co Reyes, dcblando al Occidente sobre 
el ca_mlno de las G:Jacam:Jyos hasta la Refor
rna1 frontera con Honduras, tomando rumi:io 

Norte sobre la carretera al Guasaule, de allí 
rumbo al Oriente hasta los potreros de Sal
vador Paredes Montes, continuando hasta su 
punto de partida, casa de Beto Veroy. -
Votarán en este Cantón la parte Urbana y 
Rural comprendida en el , 

N' 6.-Cantón Occidental N• 3:-Sus lí
mites son: Parte de la casa de María vda. de 
Jarquín, tomando rumbo al Occidente sobre 
el camino de !as Guacamayos, pasando por 
esta comarca hasta La Reforma en la fron
tera con Honduras, dcb!ando al Sur sobre 
esta frontera hasta e! camino que conduce 
a Palo Grande, de aquí dobla al Oriente 
sobre este camino hasta la casa de Simón 
Madrigal, de aquí toma rumbo Norte hasta 
su punto de partida, que es la casa de María 
vda. de Jarquín. Votarán las Comarcas: 
El Moral, Guasimal y Cofradías. 

N• 7.-Cantón Norte N• 1 :-Sus límites 
son: Parte de la esquina del Comando G. N., 
sobre la Avenida Centra! hacia el Norte has
ta el solar de los Salinas, dobla al Oriente 
a la casa de Juan José Meza, dobla al Sur 
a la Pensión "Rosita", donde sigue al Occi
dente a su punto de partida, que es la es
quina del Comando G, N. 

N? 8.-Cantón Norte N• 2 Urbano:-Sus 
límites son: Parte del solar Chepita de Mora
les, con rumbo Norte sobre el camino de San
to Tomás del Norte, hasta el caserío de Co
rinto, doblando al Oriente hasta la Granja, 
carnino de Cinco Pinos, de este lugar tema 
rumbo Sur hasta Ja esquina de La Cruces, 
donde dobla hacia el Occidente hasta su 
punto de partida. - En este Cantón votarán: 
La población Urbana y Sub-Urbana comprer.
dida en el y los Caseríos de Corinto, Ma
deras Negras y La Granja. 

Cantón Norta W 3 Rural y Nor!~ W 4 Ru
ral:-Sus límites Generales son: Parte del 
Caserío de Corinto, rumbo Norte sobre e! 
camino de Santo Tomás y siguiendo esta co
lindancía rumbo Este hasta el camino de 
Cinco Pinos, donde baja con rumbo Sur 
hasta La Granja, donde dobla hacia el Occi
dente hasta su punto de partida, que es el 
Caserío de Corinto. 

N• 9.-Cantón Norte W 3-Rural:-En este 
Cantón votarán las Comarcas: La Pavana, 
Las Mesitas, Rejitas, Los Arados, El Porve~ 
nir y Los Balcones. 

~¡o 10.-Cantón Norte N' 4-Rural:-En este 
Cantón votarán las Comarcas: Los Huatafes, 
El Obreje, y Palo Grande del Norte. 

N'.i 11.-Cantén Norte N? 5:-Sus límites 
son: Parte de donde Humberto Dávila, rum~ 
bo l'lorte, sobre el camino a Santo Tomás/ 
costado Occidental hasta los límites del Mu
nicipio de Santo Tomás del Norte, doblando 
hacia el Occidente hasta los límites con !a 
República de Honduras, sigue dicho límite 
con rumbo Sur, hasta el camino de El Triun· 
fo en su costado Norte, baja por dicho ca
mino hasta los potreros de Salvador Paredes 
Montes y dobla hacia el Este sobre la calle 
a su punto de partida, que es la casa de 
Humberto Dávíla, - En este Cantón vota-
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rán Ja población Urbana en el contemplada 
y las comarcas: Pilón, Tórrez, Rojas, Te
comapa, etc. 

N9 12.-Cantón Calvario N~ 1:-Sus lími
tes son: Parte de !a casa de Rosa Guevara, 
con rumbo Norte a la esquina de Francisco 
Arnoldo Veroy, de aquí dobla al Oriente a 
la casa de Paula Escalante, de aquí toma 
rumbo Sur a casa de Juan Tórrez, después 
rumbo al Occidente a su punto de partida, 
casa de Rosa Guevara. 

No 13.-Cantón Calvario N• 2:-S•Js lími
tes son: Parte del camino de la Encampana
da, esquina del Dr. Jcrsé Moraga Carcache, 
hacia el Norte, hasta el caserío de La Fragua, 
dobla al Oriente hasta el límite con el Mu
nicipio de Vi//anueva, (La Pava), de aquí 
rumbo Sur hasta el paso de San Ramón, 
donde dobla al Occidente hasta el camino 
de la Encampanada, casa del Dr. José Mo
raga Carcache. -En este Cantón votarán 
la parte Urbana comprendida en el y los 
Caserío de La Fragua, El Cacho, Las Liras 
de Río Negro y Las Pavas. 

N' 14.-Can!ón Calvario N• 3-Rural:-Sus 
límites son: Parte de la comarca La Fra
gua, hacia el Norte sobre la vega del Río 
El Gallo hasta la comarca de las Marítas, 
de aquí toma rumbo ai Oriente hasta Villa
nueva (Los Encuentros) bajando rumbo Sur, 
sobre los límites de! Municipio de Villanueva 
hasta Las Pavas, donde dobla hacia el Occi· 
dente hasta su punto de partida, que es la 
Comarca de La Fragua. - Aquí votarán las 
comarcas: Las Mariítas, El Danto y el Cai· 
mito. 
Cantones de Gíñocuao; La Carrete; Dul
ce Nombre de Jesús y La Danta: -Sus lími
tes generales son los siguientes: Parte de 
la comarca de Las Mariítas, con rumbo Nor
te hasta los límites con el Municipio de 
Cinco Pinos, dobla al Oriente hasta el lími
te con el Municipio de San Francisco del 
Norte, tomando rumbo Sur hasta !a comar .. 
ca Los Encuentros, de aquí dobla al Occi
dente hasta su punto de partida. 

N? 15.-Cantón Giñoc:uao:-En este Can
tón votarán los habitantes de la Comarca 
Giñocuao. 

N<? 16.-Ccintón La Carreta:-En este Can
tón votarán los habitantes de la Comarca 
La Carreta. 

Ne i 7.-Cantón Dulce Nombra de Jesús: 
En este Cantón votarán los habitantes 

de la Comarca Dulce Nombre de Jesús. 

N? 18.-Cantón La Danta:-En este Can
tón votarán !os habitantes de las Comarcas: 
La Danta y Paso Hondo. 

N" 19.-Cantón Palo Grande Norte-Rural: 
- En este Cantón votarán los habitantes de 
Palo Grande Norte. 

N' 20.-Cantón Palo Grande Sur-Rural: 
- En este Cantón votarán los habitantes de 
Palo Grande Sur. 

N? 2l .-Cant6n Los Saucitos--Rural:-En 
este Cantón votarán las Comarcas: Los Sau-

citos, Santa Rosa, Níspero, La Estrella y La 
Canoa. 

No 22.-Cantón Palo Blanco:-Rural:-En 
este Cantón votarán las siguientes Comarcas: 
Cañanlipe, El Jicote, Las Delicias y Palo Blan
co. Este Cantón limita: Al Norte con •l 
Cantón Sur N? l, de Somotillo, al Sur con el 
Municipio de Chinandega, al Oriente con el 
Municipio de Vil/anueva y al Poniente con 
el Estero de La Flor. 

DIVISION CANTONAL DEL 
MUNICIPIO DE VILLANUEVA 

Cantones Oriental N?- 1, N9 2, N? 3, N? 4 
N? 5 y Colonia lsrael:-Sus límites gene
rales son los siguientes: Partiendo de la 
esquina Sur-Occidental de la Iglesia, sobre 
la Avenida en su costado Oriental hacia el 
Norte sobre el camino de San Francisco, pa~ 
sando por los altos de la Miguelena, hasta 
llegar al Río Negro en el límite con el Mu. 
nicipio de San Francisco, doblando hacia . .el 
Oriente sobre el Río Negro en el límite··dQ 
San Francisco, pasando por el lindero de 
San Juan de Limay, hasta el -límite con el 
Municipio de Achuapa en el Departamento 
de León, donde toma rumbo Sur sobre el 
lindero de Departamento de León, hasta lle
gar al Estero Real en e! lín1ite con León, si~ 
giendo al Occidente sobre el Estero Real has
ta la Comarca de San Pedro, doblando hacia 
el Norte, pasando por Tecomapa sobre el ca
mino de la Mina El Limón, hasta llegar a 
casa Cural, frente a la Iglesia, que es su 
punto de partida. 

Nº 1.-Cantón Oriental W 1 :-En este Can
tón votarán: La parte Urbana en e! compren· 
dido. - En lo Rural: Las Comarcas Los 
Achiotes, San Pedro, Mina de Agua, San 
Ramón y Esquipulas. 

N? 2.-Cantón Orh~ntal Ni:i 2:-En esta 
Cantón votarán: Comarca Las Pílas, Tule y 
Los Genízaros. 

N° 3.-Cantón Oriental N• 2:-En este 
Cantón votarán: Comarcas Jocota[, Pimienta, 
Pian de Ubatú, Tamarindo, Sibay y Los En· 
cuertros. 

N? 4.-Cantón Oriental N? 4:-En esto 
Cantón votarán: Comarca El Obraje, La Con
sulta y Calderón. 

N·-· 5.-Cantón Oriental Ne 5:-En este 
Cantón votarán: Comarca La Concepción, 
San Pablo y Mayocunda. 

N? 6.-Cantón Colonia Israel (Incluido en 
los límites generales de los Cantones Orien· 
tales N°l, N? 2, N' 3, Nº 4 y N" 5) :-En est• 
Cantón votarán los habitantes de la Colo
nia Isabel. 

Can~cnes Occidentales N'? 1, N? 2 y N?- 3: 
-Sus límites generales son los siguientes: 
Parte de la esquina Sur-Oriental de la Plaza 
hacía el Norte sobre !a Avenida en su cOS* 

tado Occidental siguiendo el camino de San 
Francisco en el n1ismo cost2do hasta e! Río 
Negro, en el límite con el Municipio de So-,.;, 
motillo, doblando hacia el Occidente sobr• 
este Río, sien1pre en su límite con Somotillo 
hasta la intersección de la Calle Real o 'ª'. 
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mino v1e¡o a Chinandega, doblando hacia 
e! Sur sobre el camino a Somotillo, pasanM 
do por Las Delicias, Cañanlipe, Jicote, hasta 
el Estero Real, límite con Chinandega, don
de toma rumbo Oriente sobre este mismo 
Estero hasta San Pedro, y finalmente conti
núa hacia ef Norte, sobre el camino Mina 
El Limón, pasando por Tecomapa, hasta lle
gar a casa de Heliodoro Escobar, frente a 
la Plaza, que es su punto de partida. 

N' 7.-Cantón Occidental N• 1 :-En este 
cantón votarán la parte Urbana en el com
prendido y en lo Rural, /as Comarcas El 
Guasimito, La Consulta, El Paujil, El Cacho, 
El Tigre y Las Pampas. 

N' 8.-Cantón Occldental N9 2:-En este 
Cantón votarán: Comarca Giñocuao, El Re
fugio, Fornes, San Fernando y Victoria. 

N• 9 .-Cantón Occident•I N• 3:-En este 
Cantón votarán: Comarca Las Pozas, Hato 
Grande y Cañafístola. 

DIV!SION CANTONAL DEL MUNICIPIO 
DE SANTO TOMAS DEL NORTE 

Cantones Nr 1 y N~1 2:-Sus /ín1ites genera
les son los siguientes: Sale de la entrada de 
Cinco Pinos rumbo Norte hasta el Ria Gua
sau[e donde toma aguas arriba hasta el lí
mite con el Municipio de Cinco Pinos toma 
rumbo Oriente sobre e! mismo límite de 
Cinco Pinos hasta el carnina que conduce 
da Santo Tomás a Cinco Pinos, siguiendo 
este camino hcsta e! punto de partida. 

N'! 1.-En este Cantón votará la parte Ur
bana y las comarcas de. Ojo de Agua y Je. 
bito. 

N'? 2.-En este Cantón votarán las comar
cas de Poza Larga y Granadíllo. 

N• 3.-Cantón W 3:-Sus límites son: Par
te de !a entrada de Cinco P\nos sobre el 
lindero del Cantén N? 1 calle enmedio hacía 
e) Norte hasta /a esquina de Petrona /v\uñoz 
de Cadenas, doblando al Occidente sobre la 
calle de Hora!io Sánchez, siguiendo en línea 
recta hasta las fronteras con Honduras o 
sea Río Guasauie aguas abajo hasta el lími
te con Son1oti!!o en su parte Occidental, do
bla hi:!cia el Su; en los límites con SomotiJlo 
Y Cinco Pinos hasta su punto de partida. 
Aquí votarán !a parte Urbana y las comar
cas La Uva, María, Paso Hondo. 

N«' 4.-Cantón N~ 4:-Sus límites son: Par
t<:! d0 la esouina frente a Petrona Muñoz rurn
bo /\.lorte h

1

astiJ In esquina de ;-\ndrea Varela, 
!~rna rumbo Occidental sobre la calle prin
cipal hasta !a frontera con Honduras, Río 
Guasau!e abajo hasta el límite con e! Can
tén f\~? 3 1 punto de partida. - .A.quí votarán 
la pa1·te Urbana y léls comarcas de Ceiba He
rrada y El Espínal. 

No 5.-Can!ón N• 5:-Sus límites son: Par
te de la esquina de Doña Cándida Catín v. 
de Sanabria tomancio rumbo Norte una 
c
1
uadra, doblando hacia el Occidente· hasta 

·,~ límite con Honduras Río Guasaule toman,¡° rumbo aguas abajo, hasta e! límite con 
1 

~Cntón N<? 4, dobla a! Orienta sr.)bre ese 
ill11t• entrando por la calle principal hasta 

su punto de partida. Aquí votará la parte 
Urbana y las comarcas de Vado Ancho. 

N? 6.-Cantón N<? 6:-Sus límites son: Par
te de la intersección del Río Guasaule con el 
Cantón Ne 1 hacia el Occidente, hasta la 
fronteras con Honduras, Río Guasaule donde 
toma aguas arriba hasta su punto de parti
da. - Aquí votarán Ja parte Urbana y Rural. 

DIVISION CANTONAL DEL 
MUNICIPIO DE CINCO PINOS 

N' 1.-Cantóñ Orlen tal N• 1 :-Sus limites 
son: Tiene por límites el centro de la calfe 
Principal en toda su extensión, correspon
diente a este Cantón toda la parte Oriental 
de la población y votarán además de Ja po
blación Urbana, las comarcas de El Cerro, 
Aradito y Puerca!. 

N9 2 .-Cantón Oriental N° 2:-Sus 1 Imites 
son: Votarán las Comarcas de El Pavón, Ga
llo y Lajítas. Este Cantón es Rural. 

N!? 3.-Cantón Oc:cidental:-Sus límites 
son: Tiene por límite el centro de la calle 
Principal en toda su extensión 1 correspon~ 
diente a este Cantón la parte Occidental de 
la población hasta Maderas Negras. - En 
este Cantón votarán la parte Occidental de 
la población y las comarcas de Maderas Ne
gras, Toriles, Zarzales y La Honda. 

N? 4.-Cantón Zac:atón Norte:-Sus !ími~ 
tes son: Este Cantón tiene por límite el cen~ 
tro de la calle Principal que va de Oriente 
a Poniente en toda su extensión correspon
diente a este Cantón ! a parte Norte de ! a po~ 
bfacíón, además votarán las comarcas de la 
Esperanza, Ventanas y Cedros. 

Cantón Zacatón Sur N• 1 y N' 2:-Sus lí
mites generales son Jos siguientes: Tiene por 
lín1ites el centro de la calle principal que 
va de Oriente a Poniente en toda su exten
sfón. 

N? 5.-Car.tón z~catón Sur N'? 1 :-Vota
rán en este Cantón !a parte sur de la pobla
ción y las cornarcas de El Carrizal y El Espino. 

N? 6.-Cantén Z¿¡catón Sur t~'.1 2:- Vo
tarán en este Cantón las con1arcas de E! Jí
caro, Pozas y Montañas. 

DIVIS!ON CANTONAL DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO D;;L NORT2 

N? 1.-Cantón Orien~al:-Sus límites son: 
Lo divide la calle Principal que pasa frente 
a !a Escuela en su costado Occid'S-ntal, de la 
cesa de /11aría Cañada rumbo Sur a la casa 
de José Esteban Macareño. Aquí votará to
da ia población Urb¿;na y Rural de las Co
marcas de la Montaña y Monte Redondo. 

Cantón Occidental N' 1 y Occidanlal W 2. 
·-sus límites gener3Jes son !os .:;!guientes: 
Está dividido por la Calle Principal que pa· 
sa frente a la Plaza en su costado Oriental, 
de la casa de Lino 1V1ontalván, rumbo Sur 
a! solar de Elías Macareño. 
,N' 2.-Can!ón Occidental N• 1 :-En este 
Cantón votará fa pob\aclón Urbana y las Co~ 
marcas de la Vijagua, Las titarías,, Cortezar, 
caseríos de Laje;os, La Lata y Enran1ada. 

N' 3.-C•ntón Q(cidental N• 2:-Votarán 
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las Comarcas de Los Laureles, Jocotillo, Panal 

y Las Ventanas y los caseríos de La Honda, 

· La Pita y San Cristóbal. 

N• 4.-Cantón El Chaparral N• 1 :-En 

este Cantón votarán: El Chaparral, Coyolito, 

Danta, Polvón y Falcón. 

N9 5.-Cantón El Chaparral N• 2:-En 

.este Cantón votarán: Araditos, Polvazón y 

Palo Blanco. 

DIVISION CANTONAL DEL MUNICIPIO 
DE SAN FRANCISCO DEL NORTE 

N' 1.-Cantón Norte N• 1:-Sus límites 

son: Parte de la esquina de Secundino Cua

dradra Sucesores, rumbo al Oriente a la es

quina de Concepción Espinoza, dobla con di

rección hacia el Norte hasta la casa de Ci

riaco Aguilera Sucesores, rumbo Occidental 

sobre la quebrada hasta el camino carrete

. ra que conduce a la Rastra, esquina de An.· 

tenia López, doblando al Sur o sea a su pun

to de partida, casa Secundino Cuadra Suce

sores. - Aquí votarán la parte Urbana y Ru

ral, La Rastra y Chilamatillo. 

N• 2.-Cantón Norte N• 2:-Sus límites 

son: Parte de la esquina de Antonio Espinoza 

Malina, hacia el Oriente hasta el Comando 

G. N., dobla hacia el Norte hasta el camino 

de la Enramada y Guayabillo, después toma 

rumbo Occidente sobre el camino de Terre

ro Cercado hasta Los Camarones, de aquí 

rumbo Sur al punto de partida, esquina de 

Antonio Espinoza Melina, Aquí votarán la 

porte Urbana, La Enramada, Guayabillo y Te

rrero Cercado. 

N• 3.-Cantón Norte N• 3:-Sus límites 

son: Parte de los Camarones sobre el cami

no de Terrero Cercado hasta Guayabillo en 

su rumbo Oriental, de aquí dobla hacia el 

Norte hasta la frontera con Honduras. De 

aquí dobla sobre el límite con Honduras has

ta el Municipio de San Pedro, donde to

ma rumbo Oriente sobre la Rastra en el 

Municipio de San Francisco hasta su pun

to de partida. Votarán las Comarcas de 

Zamorano y Jocom ico. 

N• 4.-Cantón Central:-Sus límites son: 

Parte de la esquina de los Sucesores de Mar

tín Aguilera, rumbo Oriente hasta la salida 

a la Suiza y El Naranjo, de aquí dobla ha

hacia el Norte hasta la propiedad o casa de 

Paula Hernández, de aquí toma el camino 

Soncuyal, tomando rumbo Sur hasta su pun

to de partida. - Votarán La Suiza y El Na

ranjo. 
N9 5.-Cantón Occidental N9 1 :-Sus . lí

mites son: De la esquina de Virgilio Monea

da, run1bo Sur a la esquina de Juan Baque

dano. - Aquí votarán las comarcas: Gua

si1nal, Nancital y parte Urbana correspon

die:nte a este Cantón. 

N9 6.-Cantén Occidental N9 2:-Sus lími

tes son: De la esquina de Sucesores de 

Martín_ Aguilera hacia el Occidente hasta la 

esquina de Celia Sánchez. - Aquí votarán 

la parte Urbana y las Comarcas de: Ojochal 

y La Flor. 

N' 7.-Cantón Sur N• 1:-Sus límites son: 

Parte de la entrada de la Calle Martínez 0 
sea de la esquina de Celio Sánchez, ru,,;bo ' 

Oriental a casa de Porfirio Sandoval, doblá -

al Norte a la esquina de Saturnino Espinar~·' 

Carrasco. - De aquí rumbo Occidental 0:i:fc. 

la casa. de Martín Aguilera Sucesores y dobla"~ · 

hacia su punto de partida. - Votarán 'la'"'

Población Urbana. .'; !J;,, 

W 8. -Cantón Sur N• 2:-Sus límites sorffij 
Parte de la esquina de Saturnino Espinaf;;, 

Carrasco, hacia el Oriente hasta la salida"'··· 

de La Suiza. - Aquí votarán la parte úr;'; 

bana y las comarcas: Jícara! y Río Negro:':, 

N' 9.-Cantón Rodee Grande N' 1 :-Rur~li'< 

-En este Cantón votará la Comarca de Lá~T· 

M ' ~~~ 

arias. , , i~--:::--s 

N9 10.--Cantón Rodeo Granda N• 2-Rur;l?'.':; 

-En este Cantón votará la Comarca ·a~H 

Dulce Nombre de Jesús. . '~~:',': 

N' 11.-Cantón Rcdeo Grande N' 3-Rural-:
-;;~~.este Cantón votará la Comarca de ~l~l 

Ne 12.-Cantón Rodeo Grande N' 4-Rui;.í~~ 
-En este Cantón votará la Comarca de ROJ:l 
deo Grande. P:!f~~~r 

. 
',btj".' 

Isidoro Gémez Novoa, Presidente def .Tr'l!'' 

bunal Departamental Electoral de Chinandé' \ 

ga. - Orlando Noguera Coslro, Secretarlo ' 

del Tribunal Departamental Electoral de <nt· _ 
nandega. 

APRUEBASE DIVlSION CANTONAL 
DEL DEPARTAMENTO DE CHINANDEGA. 

.Francisco Melén<!ez Gómez, Abogado y Se
cretario del Tribunal Supremo Electoral, 

Certifica: 
Que en el libro de Acuerdos que lleva este 

Tribunal, se encuentra el Acuerdo que lite

ra!mente dice:; 

"Acuerdo N• 31 
EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, en. 

uso de las facultades que le confiere la Loy 

de conformidad con el Arto. 24 de la Ley 
Electora 1, habiendo examinado detenidamen.J!···· 

la División Cantonal del Departamento "" 

Chinandega, llevada a efecto por el Tribun~,: 
Departamental Electoral, eo la ciudad,"" 

Chinandega, a las tres de la tarde del ifll, 
lunes diecisiete de enero de n1íl novecient°' 

setenta y siete ( 1977) y encontrándola ajU!'. 

tada a la Ley, tanto en la lista de los Cante; 
nes, como en sus 1 ímites, , ~ 

-'.·? 
Acuerda: ""1--· 

Unico:-Apruébase la Demarcación Cantll¡ 

nal del Departamento de Chinandega q~ 
consta ds Doscientos Cincuenta y Nov~~ 

(259) Cantones, entre Urbano y Rurales,:~ 
rre.sponcle su distfibución así: º-.. '.{)'¡ 

Al Muni<ipio de Chinandega. Los sigu 

tes Cantones: r-

N' 1.-Cantón Calvario Norte N" 1.-N•·t 

Cantón Calvario Norte N'' 2.-N• 3.-Ca 

Calvario Norte Nº 3.-N• 4.-Cantón Cal '· 

Norte N? 4.-Ne 5.-Cantón Calvario Nor 

5.-N• 6.-Cantón Calvario Norte N• , 
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N' 7.-Cantón Calvario Norte N? 7.-N? 8.
Cantón Ca!vario Centro N'-' 1.-N'? 9.-Cantón 
Calvario Centi-o Nº 2.-N? 10.-Cantón Cal
vario Centro N? 3.-N? 11.-Cantón Calvario 
.Centro N? 4.-N° 12.-Cantón Calvario Cen
tro Nº 5.-N•• 13.-Cantón Calvario Centro 
N' 6.-N? 14.-Cantón Calvario Centro N° 7. 
-N? 15.-Cantón Calvario Centro N1 8.-N<t 
\6.-Cantón Calvario Sur N° 1.- N? 17.-Can· 
tén Calvario Sur Nº 2.-N' 18.-Cantón Cal
vario Sur N' 3.-N? 19.-Cantón Calvario Sur 
N" 4.-N? 20.-Cantén Calvario Sur No 5.
N' 21.-Cantón Calvario Sur No 6.-N? 22.
Cantón Calvario Sur No 7.-Ne 23.-Cantón 
Calvario Sur N° 8.-N? 24.-Cantón Calva
rio Sur N•' 9.-N' 25.-Cantón Calvar~o Sur 
Nº 10.-N" 26.-Cantón Calvario Sur Nº 11. 
-N' 27.-Cantón Calvario Sur Nº 12.-N? 28. 
-Cantón Calvario Sur N" 13.-N? 29.-Cantón 
Calvario Sur Nº 14.-N? 30.-Cantón Parroquia 
N') 1.-N? 31.-Cantón Parroquia N? 2.-N0 32. 
-Cantón Parroquia N? 3.-N? 33.-Cant6n Pa~ 
rroquia No 4.-N? 34.-Cantón Parroquia N' 
5.-N° 35.-Cantón Parroquia N° 6.-N? 36.
Cantón Pari·oquia N? 7.-N? 37.-Cantón Pa~ 
rroquia N? 8.-N? 38.-Cantón Parroquia N? 
9.-N? 39.-Cantón Colonia Santa Ana N' 1.
N? 40.-Cantón Colonia Santa Ana N° 2.-

. N? 41.-Cantón Colonia Santa Ana N9 3.
N9 42.-Cantón Colonia Santa Ana Ne 4.
Nº 43.-Cantón Colonia Munguía.-N? 44.
Cantón Guadalupe Ne 1.-N?45.-Cantón Gua
dalupe N? 2.-N? 46.-Cantón Guadalupe N? 
3.-Nº 47.-Cantón Guadalupe N? 4.-N' 48. 
-Cantón Guadalupe N° 5.-N' 49.-Cantón 
Guadalupe Nº 6.-N9 50.-Cantón Guadalupe 
N° 7.-N'' 51.-Cantón Guadalupe No 8.-N? 
52.-Centón Guadalupe No 9.-No53.-Cantón 
Guadalupe Ne 10.-N? 54.-Cantón Guadalu. 
pe N° 1 l .-N?55.-Cantón Guadalupe .N° 12. 
-N? 56.-Cantón Rosario N° 1.-No 57.-Can. 
tón Rosario No 2.-N? 58.-Cantón Rosario 
N° 3.-N'? 59.-Cantón Rosario N'? 4.-N'I 60. 
-Cantón Rosario N9 5.-Nsi 61.-Cantón Ro
sario N<:> 6.-N? 62.-Cantón Rosario N" 7.
N? 63.-Cantén Rosario No 8.-N'' 64.-Can
tón Rosario N? 9.-No 65.-Cantón Libertad 
N·• 1.-N? 66.-Cantón Libertad Nº 2.-Nº 67. 
-Cantón Libertad N9 3.-N? 68.-Cantón Li· 
bertad Nº 4.-Nº 69.-Cantón Libertad N' 5. 
-Nº 70.-Cantón Libertad No 6.-N'' 71.
Cantón Ranchería N? l .-N? 72.-Cantón Ran. 
chería N" 2.-N? 73.-Cantón Ranchería N? 3. 
-0!'' 74.-Cantón Vi!!a Salvadorlta N? 1.
N:: 75.-Cantón \t!1Ja Salvodorita f\J? 2.-N? 76. 
-Cantón Villa SBb.'adorita f'J<: 3.-N? 77.-Can
tón Sé.in Lucéls. - Total 1\'\unicioal: Seten-
tisíete (77) Cantonees. ' 

. Divisi-611 Carr;or.al d~l /\/l,unicipio de Ce· 
rinto (2). 

N? 1.-C<>ntón l'--lorte N? l~N? 2.-Cantón 
Norte f-l? 2.-N··'3.-Cantón Norte N? 3.-N" 
4.-Cuntón Sur l'l" 1.--N? 5.-Cantón Sur ~~? 
2.~N? 6.-Cantón Sur N'-' 3.-01? 7.-Cantón 
S!Jr i"4'! 4.-N? S.-Cantón Sur t'-1? 5.-N? 9.
Cantén Sur N·.' 6.-t"-!Y lü.-Cantón Barrio ~Jue~ 
~~ Sur N·-' 1.-t-i? 1, 1.-Can~ón Barrio l'/uevo 
N. 2.--N? 12.-Canton Barrio Nuevo ~~? 3.
.' 13.-Cantón Calle Nueva N? 1.-N? 14.-

Cantón Calle Nueva· Nº 2.-N' 15.-Cantón 
Carretera N9 1.-N' 16.-Cantón Carretera N° 
2.-N' 17.-Cantón Colonia INVl.-N? 18.
Cantón Chorizo N' 1.-N' 19.-Cantón Cho
rizo N? 2.-N? 20.-Cantón Paredones. - To· 
tal Municipal: Veinte ( 20) Cantones. 

División Cantonal del Municipio de El 
Realejo ( 3). 

N? 1.-Cantón Realejo Ne 1.-N? 2.-Cantón 
Realejo N? 2.-N" 3.-Cantón Realejo No 3.
Total Municipal: Tres (3) Cantones. 

División Cantonal del Municipio de Chichi-
galpa ( 4 ). · 

N? 1.-Cantón Sur No 1.-N? 2.-Cantón Sur 
N' 2.-N? 3.-Cantón Sur N' 3.-N' 4.-Can· 
tn Sur Nº 4.-N? 5.-Cantón Sur No 5.-N• 
6.-Cantón Sur N° 6.-N' 7.-Cantón Sur N? 7. 
-N9 8.-Cantón Sur N° 8.-No 9.-Cantón Sur 
N? 9.-No 10.-Cantón Sur No 10.-No 11.
Cantón Sur N9 11.-N? 12.-Cantón Sur N9 
12.-N? 13.-Cantón Sur N? 13.-N?l4.-Can
tn Sur N? 14.-N? 15.-Cantón Sur No 15.
N' 16.-Cantón Sur N' 16.--N? 17.-Cantón 
Sur Nº 17.-N° 18.-Cantón Sur N9 18.-N? 
19 .-Cantón Sur N° 19 .-N? 20.-Cantón Sur 
N° 20.-N° 21.-Cantón Sur N? 21.-No 22.
Cantón Centro Nº 1.-N" 23.-Cantón Centro 
N° 2.-N? 24.-Cantón Centro No 3.-N? 25 . 
-Cantón Centro N° 4.-N° 26.-Cantón Nor
te N'' 1.-N? 27.-Cantón Norte N? 2.-N? 28. 
-Cantón Norte N? 3.- No 29.-Cantón Norte 
N" 4.-N? 30.-Cant6n Norte No 5.-N? 31.
Cantón Norte N° 6.-Nº 32.-Cantón Norte 
N° 7.-No 33.-Cantón Norte No 8.-No 34.
Cantón Norte N° 9.-N? 35.-Cantón Norte 
N? 10.-N' 36.-Cantón Norte N? 11.-N? 37. 
,-Cantón Norte N? 12.- N' 38.-Cantón Nor
te N' 13. - Total Municipal: Treinta y Ocho 
( 38) Cantones. 

División Cantonal del Municipio de Posol
tega (5). 

N? 1.-Cantón Sur N? 1.-N' 2.-Cantón Sur 
Central.-N' 3.-Cantón Sur Posolteguilla.
N2 4.-Cantón Valle Las Mayorga.-N' 5.
Cantón Juan XXlll.-N' 6.-Cantón Tololar. 
-N' 7.-Cant6n Norte El Bosque.-N? 8.
Cantón Norte Calle Real.-N? 9.-Cantón Zan
jones Monte San Juan. - Total Municipal: 
Nueve ( 9) Cantones. 

Divis·ión Cantonal del Municipio ele El 
Viejo (6). 

N? 1.-Cantón Calvario No 1-Urbano.-N' 
2.-Cantón Calvario No 2-Rurai.-N' 3.-Can
tón Calvario N° 3-Rural.-N'1 4.-Cantón Cal
'1orio N? 4-Rural.-N? 5.-Cantón Calvario N'? 
5-Urbano.-N? 6.-Cantón Calvario N' 6-Ru
ral.-Nº 7.-Cantón Central N'' 1-Urbano.
i"J? 8.-Cantón Centra! N? 2-Urbano.-N? 9.
Cantón Central No 3-Urbano.-N' 10.-Can
tón Central N? 4-Urbano.-N9 11.-Cantón 
Central N9 5-Urbano.-N' 12.-Cantón Cen· 
tra! ·.N? 6-Urbano.-N? 13.-Cantón Central 
N•1 7-Rcral.-N? 14.-Cantón Central N' 8-
Rural.-N? 15.-Cantón Central N? 9-Rural. 
-No 16.-Cantón Central No 10-Rural.-N? 
17.-Cantón Esquipuias N» 1-Urbano.-N° 18. 
-Cantón Esquipulas N° 2-Urbano.-No 19.
Cantón Esquipulas Ne 3-Urbano.-N? 20.-
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Cantón Esquipulas N' 4-Urbano.-Nº 2 l.
Cantón Esquipulas N? 5-Roral.-N' 22.-Ca;i
tón Esquipulas N? 6-Rural.-N' 23.-Canton 
Esquipulas N' 7-Rural.-N'24.-Cantón La Pal
ma N? 1-Urbano.-N' 25.-Cantón La Palma 
N' 2-Urbano.-N' 26.-Cantón La Palma N9 

3-Urbano.-N? 27.-Cantón La Palma N? 4-
Rural.-N? 28.-Cantón La Palma N? 5-Ru
ral.-N? 29.-Cantón Monte Rosa N·• 1.-N9 

30.-Cantón Monte Rosa N" 2.-N? 31.-Can
tón Mona en Gancho N? 1-Rural.-N' 32.
Cantón Mona en Gancho N? 2-Rural.-N? 33. 
-Cantón Cuatro Esquinas de Amayo--Rural. 
-N> 34.-Cantón Tom-Valle No 1-Rural.-
N? 35.-Cantón Tom-Va!le N" 2-Rural.-N? 
36.-Cantón Tom-Valle N? 3-Rural.-N? 37. 
-Cantón San Cayetano-Roral .-N? 38.-Can
tón de Jiquilillo-Rural.-N' 39.-Cantón El 
Manzano-Rural.-N" 40.-Cantón Cosigüina
Rural .-N? 41.-Cantón Potosí-Rural .-N' 42. 
-Cantón i'v\echapa N? 1-Rural.-N? 43.-Can
tón Mechapa N? 2-Rural.-Ne 44.-Cantón 
Punta Ñata N? 1-Rurai.-N" 45.-Cantón Pun· 
ta Ñata i'J? 2-Rural. - Total Municipal: Cua
renta y Cinco (45) Cantones. 

División Cantonal del Municipio de Puerto 
Morazán (7). 

N? 1.-Cantón Puerto Morazán.-N? 2.
Cantón N? l. Colonia Agrícola General So
moza.-N? 3.-Cantón N? 2. Colonio Agrícola 
General Somoza.-N' 4.-Cantón Occidental 
N? 1-Tonalá.-N•• 5.-Cantón Occidental Nº 
2-Tonalá.-N? 6.-Cantón Oriental N? 1-To
nalá.-N? 7.-Cantón Oriental N? 2-Tonalá. 
- Total Municipal: Siete (7) Cantones. 

División Cantona! del Municipio de So
motillo { 8). 

N? 1.-Cantón Sur Nº 1.-N" 2.-Cantón Sur 
N? 2.-N? 3.-Cantón Sur N? 3.-N? 4.-Cantón 
Occidental N? 1.-N' 5.-Cántón ·Occidental 
N? 2.-Nº 6.-Cantón Occidental No 3.-N? 7. 
-Cantón Norte N? 1.-Nº 8.-Cantón Norte N'' 
2-Urbano.-N? 9.-Cantón Norte Nº 3-Rural. 
-N? l 0.-Cantón Norte N° 4-Rural .-N? 11. 
Cantón Norte Nº 5.-N? 12.-Cantón Calva
rio N? 1.-N? 13.-Cantón Calvario N? 2.
N? 14.-Cantón Calvario N° 3-Rural.-N? 15. 
-Cantón Giñocuao.-N? 16.-Cantón La Ca
rreta.-N0 17.-Cantón Dulce Nombre de Je
sús.-N' 18.-Cantón La Danta.-N' 19.-Can
tón Palo Grande Norte-Rura/.-N? 20.-Can
tón Palo Grande Sur-Rural.-No 21.-Cantón 
Los Saucitos Rural.-N·· 22.-Cantón Palo 
Blanco Rural. - Total Mcnicipal: Veintidós 
{ 22) Cantones. 

División Canto11al del Municipio de Villa· 
nueva (9). 

N? 1.-Cantón Oriental N? 1.-Nº 2.-Can
tón Oriental N? 2.-N9 3.-Cantén Orienta! N? 
3.-Nº 4.-Cantón Oriental N° 4.-N° 5.-Can· 
tón Oriental N? 5.-N? 6.-Cantón Cofonia 
lsraeL-N? 7.-Cantón Occidental N? 1.-N? 
8.-Cantón Occidental N'' 2.-N .. 9.-Cantón 
Occidental N? 3. - Tot.31 Municipal: Nueve 
(9) Cantones. 

Divisin Cantonal del /v\unicipio de Santo 
Tomás del Norte. 

N' J .-Cantón Ne 1.-N' 2.-Cantón Ne 2.-

N" 3.-Cantón N9 3.-N' 4.-Cantón N' 4.-,-.. 
N' 5.-Cantón N? 5.-N? 6.-Cantón N? 6.
Total Municipal: Seis (6) Cantones. 

División Cantonal del Municipio de Cinco 
Pinos ( 11 ) . 

N? 1.-Cantón Oriental N° 1.-N'' 2.-Can
tón Oriental N? 2.-N? 3.-Cantón Occidental. 
-N'? 4.-Cantón Zacatón Norte.-N'? 5.-Can .. 
tn Zacatón Sur N' 1.-N> 6.-Cantón Zaca •. 
tón Sur Nº 2. - Total Municipal: Seis (6). 
Cantones. 

División Cantonal del Municipio de San 
Pedro del Norte (12). 

N? 1.-Cantón Oriental.-N? 2.-Cantón Oc.· 
cidental N' 1.-N? 3.-Cantón Occidental 'N, 
2.-N'' 4.-Cantón El Chaparral N° 1.-N? 5. 
-Cantón El Chaparral N? 2. - Total Muni. 
cipal: Cinco (5) Cantones. 

División Cantonal del Municipio de San 
Francisco del Norte ( 13). 

N? 1.-Cantón Norte N' 1.-,-N? 2.-Cantón 
Norte N? 2.-N' 3.-Cantón Norte N? 3.
N' 4.-Cantón Central.-N? 5.-'-Cantón Occj. 
dental N? 1.-N? 6.-Cantón Occidental N? 2. 
-N" 7.-Cantón Sur N? 1.-N' 8.-Cantón Sur 
N? 2.-N° 9.-Cantón Rodeo G;ande N<: 1-
Rura\.-N? 10.-Cantón Rodeo Grande No 2-
Rural.-Ne 11.-Cantón Rodeo Grande N' 3-
Rural.-N' 12.-Cantón Rodeo Grande N? 4-
Rural. - Total M'Jnicipal: Doce ( 12) Can
tones. 

Total de Cantones del Departamento de 
Chinandega suman Doscientos Cincuentlnue· 
ve (259). - Envíese atento oficio, adjun· 
tando copia de la Demarcación y del Pre· 
sente Acuerdo, al señor Director de "La Ga· 
ceta", Diario Oficial, para su debida publi
cacién, y remítase niandato al Tribunal De
partamental Electoral de Chinandega para 
que ordene fijarlo en cinco (5) lugares pú· 
bllcos dentro de la comprensión de cada 
Cantón Electoral. 

Comuníquese. - Dado en la ctudad de 
/v\anagua, Distrito Nacional a los veinticua~ 
tro día del mes de febrero de mi! noveclen~ 
tos setenta y siete. - L. Vai!e Lépez. -
Carlos J. Gonz~lez. - Esperanza Centeno S. 
- R. Gurclidn B. - Gonzalo Soiórzano B. 
-Francisco Melénclez G., Secretario." 

Es conforme con su oriainaJ, - Managua, 
Distrito Nacional, veinticu~tro de febrero de 
mil novecientos setenta y siete. - Francisco 
i\>1eléndez Gómez, Secretario Tribuna! Supre
mo Electoral. 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg. No. 332,1 - R/F 62,1264 - Va!or ($ 30.00 
Tres tnrde, <lieciueve de 1v!a.yo, corriente ano, 

subastarásc 1nejor postor, terreno Ilipo, ocho 
manzanas, lindante: Oriente, Juan González; oc~ 
citlente, Leonor tfirtínez; Norte, Celso Zamora; 
Sur, camino. ,-

Ejecuta: Secundinc y Pedro :Mal donado a F'ran'" 
cisco Cost:Jflo. 

nas0: Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa1 Abril cUecio• 
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cho, mil ovecientos setentisiete. - Orlando Rizo J,.rembreño1 Srio. 

l 
¡teg. No. 3341 - R/F 626608 - Valor <s: 30.00 

Doce meridianas, veinte Mayo en curso, este Juzgado subastará Camioneta Nissan, año 1974, c11asis 002048, :rvrotor 126920, color azul-celeste. Base; Doce 1\.fil Córdobas. 
Eje.cuta: Crédito Automotriz, S. A., vs. José romás Vindell Gonzá_lez. 
Dado Juzgado Tercero Civil de Distrito de Managua. dieciséis Mayo mil novecientos setentisiete. - Antonio 1'.forgan Pérez, Juez. - Rosa Delfina Cruz, Sria. · 

l 

Reg. No. 3326 - RíF 6261,18 - Valor <S 225.00 once de la mañana, veintiséis :l\riayo, este. año, local este Despacho, subastaráse finca urbana, situada en esta ciudad, en la Urbanización Playa Fresca Jiloá, compuesta de un lote de terreno ldentificado con el núme.ro sesenta y uno (61), el cual mide mil noventitrés punto ochenta y ocho varas cuadradas, limitado así; Norte, parte del Folio de la Urbanizacfón y terreno de Julio Bonilla, frente a éste con una longitud de veinte metros·; Sur, acera con una longitud de dieci· nuei:e metros; Oriente, número sesenta y dos, con una longitud de cuarenta metros; Occidente, lote número sesenta, con treintinueve, metros. Ejecuta: Corporación Francoamericana de Fi~ nanzas (Nicaragua), Sociedad Anónima (Francofin). 
En contra de: :rvrena J\.faluje Sankar de Gadala. Base de Ia subasta: Dieciséis mil Córdobas 

(~ 16.000.00). 
Oyense posturas legales. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito. tranagua, D. N., diez de Mayo de mil novecientos setentisiete. Las diez de la mañana. Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. - L. Romero Saballos. Srio. 

3 1 

Reg. No. 3327 - R/F 626149 - Valor IS 180.00 Diez de la mañ.ana, veintiséis Mayo, local de <'ste Despacho, subastaráse finca urbana, situada esta ciudad, Urbanización Playa Fre.sca Jiloá, com-puesta un lote terreno identificado número diecisiete (17), el que mide setecientos cincuenta y dos metros cuadrados con tres centime,tros de metro cuadrado (752.03 Mts.2), ubicado sik'lllentes linderos; Norte, acera número uno. pro)'.lledud Infisa~ Sur, calle "A", nropiedad Infisa; Este, lote diecíocho de Infisa y -Oeste, lote dieci•élt> de Infisa. 
Ejecuta: Corporació.:i Franco americana de Finnnz:1:.; (Nicaragua}, Sociedad Anónima (Frantof!n). 

,..,}~~ contra de: Marin. del Rosario (Maruca) Pa\rlla, de Solórzano. 
( 

Ha1;e 01ibasta: Quincz Mil Córdobas .... lf 15.ooo.oo l. 
Oy<'nse postnras legaJes. 

?.t Dado en ~l .Juzgado Tercero Civil del Distrito. 
[('¡ nn:-ig·ua, D. N., diez de Mayo de mil novecien-1 ~ ~ctcntisiete. Las once de la mañana. - An~ tfl~io ;\ro1·g-an Pérez, Juez Te.rcero Civil del Dis~ r to, ~ranagua, L. P"°mero Saballos, Srio. 

3 l 

~~. ~o. :3328 - R!F 626150 - Valor G: 225.00 ~ Ooce meridianas, veintiséis Mayo, este año, lo. lit de este Despacho, subastaráse finca urbana, ~da en esta ciudad, en la Urbanización Playa ; ·' ldt ~~ .. Jiloá, compuesta de un lote de terreno ti ~ltAJCado con el número cuarenta y dos ( ·12), Ua.l nüde mil sete.cientas treinta varas cuadra~ 

das con cincuenta y cinco centésimas de vara cua· drada, limitado asi; Norte, acera y parte del lo· te número cuarenta y tres con cuarenta varas treinta y nueve centésimas; Sur, carretera a Chiltepe con treinta y tí-e.s varas noventa centésimas; Este, lote número cuarenta y tres con cincuenta y tres varas veinte centésimas; Oeste, acera con cuarenta varas diez centésimas. Ejecuta: Corporación Francoamericana de Fi~ nanzas (Nicaragua), Sociedad Anónima (Francofin). 
En contra de: 1\!Ielvin Alberto Zelaya Aragón. Base subasta: Treinticuatro Mll Córdobas (($ 34.000.00). 
Oyense posturas le.gales. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, D. N., diez de l\fayo de mil novecientos setenta y siete. Las nueve de la mañana. -Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. - L. Romero Saballos, Sri o. 

3 l 
Reg, No. 3323 - R/F 631681 - •lalor et 90.00 Once mafiana, sie.te Junio próximo, subastaráse quince manzanas, sitio EI Rosario, jurisdicción Pueblo Nuevo; Oriente, Francisca AJfaro, quebrada en medio; Occidente, Cándida Espinoza, carretera en medío; Norte, Jacinta Alfara, quebrada en medio; Sur, Manuel castillo. Base'. Diecisiete ~Iil Córdobas. 

Ejecuta: Simón Videa Medina a Alfonso y Evangelista Castillo. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, seis 1'rfayo mil ovecietos setentisiete .. - Justo Medrano, Srio. 

3 1 
Reg, No. 3301 - R/F 626261 - Valor IS 135.00 Nueve la mañana, veinticinco de JV!ayo, corriente año, subastaráse inmueble, situado en Santa Rosa del Vipulín, número 116, esta ciudad, linderos; Norte, lote No. 113; Sur, lote No. 115; Oriente, calle el Vipulín, en medio, resto del Reparto; y Occidente., lote No. 117. Inscrito Número 55.993, Tomo DCCCLXVII, Fo 1 i o doscientos cuatro, Asiento segundo, Este Registro Público. Base subasta: ciento ochentiséis mil quinientos cuarenticinco córdobas, estricto contado, local, este Juzgado. 

Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, S. A., a l'tfaría Cáceres de Peña. 
Dado Juze-ado Texcero Civ".il Distrito. lVtanagua, nueve May'{', de mil novecientos setentisiete. -Las diez de la mañana. - Antonio Morgan Pé-rez. 
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R.eg. No. 3302 - R/F 626264 - Valor <s: 135.00 Diez la mañana, veinticinco de Muyo, corriente año. subastaráse inmueble. situado Residencial Las 1\fercedes, No. 598, esta ciudad, linderos; Norte, lote No. 599; Sur, calle No. 7; Este, lote Xo. 597; Oeste, avenida occidental; inscrito número sesentinue:ve mil doscientos veintidós, Fo~ lios 70 y 71; Asiento primero; Tomo 1.166, este P.egistro Público, local, este Juzgado. 
Base subasta: noventinueve mil trescientos noventitrés córdobas, estricto contado. 
Ejecuta: Inmobíliaria de ..,.\.horro y Préstamo, S. A., a .Jerry Espinoza Calero. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. ~Iana

f,'l.:.<1, nueve Mayo de mil novecientos setentisfete. - Las once de la mañana. - Antonio ).1organ Pérez. 
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Títulos Supletorios 
Re¡;. No. 2728 - R/F 575881 - Valor 01 ·15.úú Humberto Ramos, solicita Supletorio1 rústico .. 

www.enriquebolanos.org
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